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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 2 de octubre de 2006, de la
Delegación del Gobierno de Huelva, por la que se dis-
pone la publicación del trámite de subsanación de la
documentación presentada por las Entidades sin Animo
de Lucro y Universidades, en el ámbito de las com-
petencias de la Dirección General de Coordinación de
Políticas Migratorias.

Vista la Orden de 8 de febrero de 2006 por la que se
aprueban las bases reguladoras de subvenciones para Pro-
gramas e Infraestructuras destinados al arraigo, la inserción
y la promoción social de personas inmigrantes en el ámbito
de las competencias de la Dirección General de Coordinación
de Políticas Migratorias y se efectúa su convocatoria para el
año 2006 (BOJA núm. 36, de 22 de febrero de 2006) y
en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En la Disposición mencionada se establecen el
lugar y plazo de presentación de solicitudes, así como la docu-
mentación a aportar por las Entidades sin Animo de Lucro
y Universidades.

Segundo. Comprobadas las solicitudes presentadas en
plazo por las Entidades sin ánimo de Lucro y Universidades,
que se indican mediante Anexo a la presente, así como la
documentación aportada por las mismas, se observa que los
documentos que se relacionan para cada Entidad solicitante
no figuran en el expediente o bien han de subsanarse en
el sentido que exige la Orden de convocatoria.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (modificado por la Ley
4/1999, de 13 de enero) regula el trámite de subsanación
y mejora de las solicitudes presentadas por los interesados.

II. La Orden de la Consejería de Gobernación de 15 de
enero de 2004, en relación a lo dispuesto en el artículo 11.4

del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, que aprueba
el Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones por la Administración de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su Régimen
Jurídico, establece que si la solicitud no reuniera los requisitos
exigidos o no se acompañasen los documentos preceptivos,
re requerirá al interesado para que, en el plazo de 10 días
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos; así
como que los requerimientos de subsanación de errores que
deban ser realizados se publicarán en los tablones de anuncios
de la Consejería de Gobernación y de las Delegaciones del
Gobierno correspondientes a los domicilios de las entidades
solicitantes, publicándose así mismo un extracto del contenido
del acto en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA).

III. El artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, dispone la publicación de los actos integrante de
un procedimiento selectivo o de concurrencia competitiva de
cualquier tipo.

A la vista de lo anteriormente expuesto,

R E S U E L V O

1. Requerir a cada una de las Entidades sin Animo de
Lucro y Universidades indicadas en el Anexo para que en
el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publi-
cación en el BOJA del presente acto, remitan a la Delegación
del Gobierno en Huelva o a la Dirección General de Coor-
dinación de Políticas Migratorias la documentación preceptiva
señalada en el mismo, necesaria para la oportuna tramita-
ción del expediente, teniéndole, en caso contrario, por desistido
de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto en
los términos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Ordenar la publicación del presente acto en el BOJA,
indicando que se encuentra expuesto en el tablón de anuncios
de la Consejería de Gobernación y en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía en la provincia donde tenga
su sede la entidad solicitante.

Huelva, 2 de octubre de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Justo Mañas Alcón.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 27 de septiembre de 2006, por la
que se modifica parcialmente la relación de puestos
de trabajo de la Administración General de la Junta
de Andalucía, correspondiente a la Consejería para la
Igualdad y Bienestar Social.

En virtud de la disposición adicional segunda del Decreto
160/1999, de 13 de julio, de modificación parcial de la rela-
ción de puestos de trabajo de la Administración de la Junta
de Andalucía, correspondiente a las Delegaciones Provinciales
y a los Centros de la Consejería de Asuntos Sociales, actual
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, se procede
mediante la presente Orden a la transformación de un puesto
de trabajo de Educador en otro de Técnico Superior en Edu-
cación Infantil, en los Centros de Atención Socioeducativa Glo-
ria Fuertes y Angel de la Guarda, ambos de Sevilla.

Asimismo, en aplicación del Decreto 390/1986, de 10
de diciembre, por el que se regula la elaboración y aplicación
de la relación de puestos de trabajo de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía, en su artículo 10.1, apartado n),
se establece la modificación de las características de los pues-
tos de trabajo no previstas en otros apartados de este Decreto,
a fin de aplicar criterios de adecuación y homogeneización
de puestos, excepto las relativas al Grupo, al Complemento
de Destino, Complemento de Puesto, y las relativas al Com-
plemento Específico que no consistan en el reconocimiento
del factor de peligrosidad o penosidad indicados en el apartado
b), se procede a la supresión del requisito de titulación de
los puestos de Educador, ya que tal requisito se exige expre-
samente en la definición dada a esta categoría profesional

recogida en el Anexo I del VI Convenio Colectivo de la Junta
de Andalucía.

En aplicación del artículo 9.3.d) del VI Convenio Colectivo
del Personal Laboral de la Junta de Andalucía, se ha procedido
a la negociación con la Comisión del Convenio,

D I S P O N G O

Artículo primero. Modificación parcial de la relación de
puestos de trabajo de la Administración General de la Junta
de Andalucía correspondiente a la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social.

La relación de puestos de trabajo de la Administración
General de la Junta de Andalucía correspondiente a la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social queda modificada
en los términos expresados en el Anexo de esta Orden.

Artículo segundo. Homogeneización de puestos de trabajo.
Queda suprimido el requisito de titulación para los puestos

de trabajo cuya categoría profesional sea de Educador dentro
del ámbito de la relación de puestos de trabajo de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía correspondiente
a la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de septiembre de 2006

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública


